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"cado Lo—Las Leyes obligarán en la Península, e
adyacentes, Caa lifiS y territorios de Africa suje.,

tri a la Legislación peninsular, a los Veinte die.s de su EN CORDOBA

PRECIOS DE SUSCRIPCION

CORDOBA

Reglamente de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20—Las entidades municipales

primer término, al Notario que, en suFUERA DE
3¡31

all

in

pto.

pe/culpan, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

se entiende hecha la promulgación el día en que ter.,
ea la inserciin de la ley en el «Boletín Oficial del

Artículo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de

Trimestre. .
Seis mesen.
Un año . . .

PESETAS

Trimestre
Seis meses.
Un año 	

PESETAS subasta, los derechos que le correspondan
mentes que haya adelantado, y abonarán
derechos de inserción de los anuncios en
cuidando de reintegrarse del remat,ante,

. . 12'50

. 	 . 21
. 	 . 	 40 	 1 1

15
. . . 28

50
3 4FJ amplimiento.

Articulo 8.0—las leyes no tendrán efecto retroactivo

aze 	 ro dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

bitlt las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

la ESS BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
ienador de la provincia, por cuyo conducto se pasa

los editores de los mencionados peribdices.
SR 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1868).

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADEVANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

abonarán, «a

caso, autorice la

y, loa suple.

igualmente Ion

100 periódico',

si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con ereglo a la diga

puesto en la regla octava del artfealQ fi.* de este Regla.
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún *dicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lsea

Interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 1'26 pesetas Une" e parte dc
ella.

gri °Mal EIN Estado
miNala al día 	 de Julio de 1943
gio VIII 	 NUM. 203

Núm. 2.376 I 	

Gobierno de la Nación

ORDEN de 13 de Julio de 1943 por la
que se aclara la de 27 de julio de
1939 que regula el ejercicio de la
caza menor.
halo. Sr.: Visto el escrito que a este

llioisterio eleva la Delegación Nacio-
ulde Deportes de F. E. T. y de las
i.O.N.S.;

Resultando que en el mismo se soli-
eh que se aclare el artículo 'quinto de
hOrden m inisterial de 27 de Julio de
1939en el sentido de que el informe

ehan de emitir las Sociedades de
cazadores se entienda que las Asocia-
(les llamadas p ajariles sólo pueden
litio cuando el pe ticionario solici-/tl

icencia de caza para utilizarla en
hcaptura de pájaros no insectívoros
ITed , y nunca cuando los solicitan-
latecaben licencia de uso de armas

CaZa y p ara cazar;
Resultando que p asada la petición
inlOrnle del Consejo Superior de

CaZd, Pesca Fluvial, Cotos y Parques
N4cikial es, dicho Organismo supe-

dictamen de conformidadklio solicitado;
e°11sIderan do que al exigirse en la

referida disposición el informe de una
Sociedad de cazadores legalmente
constituida para que la licenCia de
,caza pudiera ser concedida por los
Gobernadores, lo que se pretendía era
que la Autoridad gubernativa alcan-
zara el mejor conocimiento de la
conducta deportiva del solicitante, y
que las Sociedades llamadas (pajari-
les», por sus especiales fines, no es
lógico tengan conocimiento de la con-

ducta de los cazadores con arma de
fuego,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer, de acuerdo con el dictamen
del Consejo Superior de Caza, Pesca
Fluvial, Cotos y Parques Nacionales,
que como aclaración del artículo
quinto de la Orden de este Ministerio
de 27 de Julio de 1939 que regula el

ejercicio de la caza menor, las Aso-

ciaciones llamadas «pajariles» sólo

podrán emitir informe cuando el pe-
ticionario solicite licencia para cazar
pájaros no insectívoros con red, pero
en ningún caso cuando se trate de
licencia de uso de armas de caza y
y para cazar.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos arios.

Madrid 13 de Julio de 1943.

PRIMO DE RIVERA
Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos.
Iltmo. Sr. Director General de Mon-

tes, Caza y Pesca Fluvial.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE INDUSTRIA

Restricciones en el consumo de Elechiçidad

Núm. 2.411

La Dirección General de Industria
del Ministerio de Industria y Comer-
cio, con fecha 13 de los corrientes ha
resuelto lo siguiente:

La extraordinaria y pertinaz sequía
que viene padeciéndose, ha dado lu-
gar a una gran disminución en el
caudal de los ríos y arroyos, sobre
todo, y por lo que corresponde a la
provincia de Jaén, casi sin preceden-
tes en el río Guadalquivir y su afluen-
te el Guadalimar, lo que ha traido
consigo una insospechada disminu-
ción de la energía eléctrica producida
en las distintas centrales hidráulicas
en aquéllos enclavadas.

Esta considerable disminución en
la produción eléctrica, que en circuns-
tancias menos desfavorables de se-
quiaje hubiera sido posible contra-
rrestar en gran parte a costa de los
embalses reguladores de las grandes
centrales, obliga ante la notable
merma de agua en los mismos, a una
prudente y parca administración de
sus disponibilidades productoras, por
lo que dicha falta de producción eléc-
trica ha de suplirse con energía obte-
nida de Centrales térmicas.

Pero la marcha de éstas, requiere
un consumo enorme de combustible,
unos casos gas oil y en otros carbón
y la escasez y carestía.actual de los

mismos, requerirá, por una parte
vencer bastantes dificultades de todo
orden para su aprovisionamiento, y
de otra efectuar cuantiosos gastos
extraordinarios, cuyo volumen consi-
derable está fuera de los límites de
las posibilidades económicas que las
tarifas actuales de venia de flúido
permiten a las Empresas interesadas.

Además, una elemental previsión y
razones económicas de tipo Nacional
aconsejan reducir todo lo posible el
consumo de combustible, lo que exi-
girá que por algunas Empresas se
adopten las indispensables medidas
de restricción y de regularización en
la distribución de corriente elétrica,
que, si bien en un principio no tendrán
un alcance o carácter general, con la
persistencia o agravación del sequiaje
reinante, habrán de irse aumentando
y extendiendo en su campo de aplica-
ción, sin perjuicio de que en su reali-
zación, por el Gobierno civil, de
acuerdo con la Delegación de Indus-
tria correspondiente y Empresas inte-
resadas, se tomen las precauciones
necesarias que limiten en lo posible
los trastornos y molestias a los con-
sumidores de energía, sobre todo te-
niendo siempre en cuenta la aplica-
ción más o menos necesaria que se
hace de ella.

"Afectando el problema con toda su
intensidad, por el momento, a las
Empresas Linarense de Electricidad
S. A. y Electra Industrial Española
S. A. que distribuyen energía en las
provincias de Jaén y Córdoba, con-
curriendo con sus instalaciones en
bastantes localidades de ambas pro-
vincias, esta Dirección General de

Ministerio de Cultura 2024
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Industria, previos los estudios e infor-
maciones oportunos, ha tenido a bien
acordar que en toda la zona de sumi-
nistro de las referidas Empresas, y
para todos los abonos o consumido-
res servidos por las mismas, a partir
de la fecha y en tanto permanezcan
las circunstancias actuales, se cumpla
lo siguiente:

1.0 El funcionamiento de todos los
motores eléctricos de industrias o
instalaciones en general, se interrum-
pirá durante las horas comprendidas
entre la puesta del sol y las doce de
la noche (hora solar) debiendo dispo-
nerse el trabajo de los mismos, de
acuerdo con las Empresas y procu-
rando la mayor regularidad en la car-
ga, durante las restantes horas del
día o de la noche.

En los casos que lo anterior no sea
posible o su extrícta aplicación pueda
acarrear pérdidas o perjuicios irrepa-
rables, se solicitará la excepción, por
conducto de la Empresa distribui-
dora, del Excmo. Sr. Gobernador
civil, quien resolverá previo informe
de la Delegación de Industria, y, en
su caso, Jefatura de Minas correspon-
diente.

2.° El servicio para alumbrado,
tanto público como particular, y cual-
quiera que sea la modalidad del
suministro, contador, tanto alzado,
lámparas fijas, etc., deberá limitarse
a las horas de la noche, a cuyo efecto
se establecerán por las Empresas las
disposiciones convenientes para efec-
tuar el corte del servicio, en todos
los casos donde sea posible, durante
el día.

3.0 Se prohibe iluminar los esca-
parates después de la hora de cierre
de los establecimientos, así corno el
encendido de letreros luminosos o
iluminaciones extraordinarias en fa-
chadas o edificios.

4.0 El alumbrado público de las
poblaciones, que se limitará en inten-
sidad y din ación a lo indispensable,
deberá reducirse a partir de la hora
de cierre en espectáculos o locales
público, permaneciendo a'gunas lám-
'paras guías en plazas, cruces de ca-
lles o sitios de tránsito de carruajes
o peatones.

5
•0 En compensación a los gas-

tos extraordinarios que trae consigo
el funcionamiento de las Centrales
térmicas, a partir de la facturación
correspondiente al mes de Julio y
hasta nueva orden, las Empresas
mencionadas quedan autorizadas pa-
ra establecer un recargo transitorio
sobre el importe de la facturación
normal mensual, en la cuantía y for-
ma siguiente:

Alumbrado por contador

0'30 pesetas Kwh. en Jaén y Lina-
res.

0 20 pesetas Kwh. en los restantes
pueblos servidos por las referidas
Empresas excepto en La Carolina,
donde el recargo se reducirá a 0'10
pesetas.

Alumbrado por lámparas fijas
Recargo de 0 05 pesetas vatio mes.

Alumbrado a tanto alzado
(Incluso alumbrado público) recar-

go del 30 por 100 sobre el importe de

la facturación actual. Este recargo
podrá ser sustituido total o parcial-
mente en los casos de alumbrado
público, reduciendo en una propor-
ción equivalente la potencia de la
instalación.

Fuerza motriz
Recargo máximo de 015 pesetas

Kwh.
Caso de que fuesen aprobadas las

nuevas tarifas de aplicación que las
Empresas interesadas tienen solicita-
das, cesarán automáticamente los
recargos indicados desde el momento
de la vigencia de las mismas.

6.° Con el fin de regularizar la
distribución de la manera más per-
fecta posible, al propio tiempo que se
reducen al límite indispensable los
consumos innecesarios de energía,
por las referidas Empresas se adop-
tarán las siguientes normas:

a) Se tenderá a la supresión de
todos los suministros a tanto alza-
do, ordinariamente denominados de
«caño libre», cualquiera que sea el
abonado y aplicación de la energía,
cuyos contratos, a medida que llegue
su vencimiento, deberán ser sustitui-
dos por otros con la modalidad de
contador, lámparas fijas o cualquiera
otra que figure en las tarifas vigentes,
cuando sea posible, y en estos últi-
mcs,s casos determinándose perfecta-
mente en aquellos la potencia máxi-
ma de la instalación.

b) Se vigilará y perseguirá por las
EmpreSas el fraude de energía, y en
los casos en que sean descubiertos y
debidamente comprobadas utilizacio-
nes fraudulentas de corrriente, sin
perjuicio del expediente y sanción de
orden administrativo que correspon-
de incoar e imponer por la Delega-
ción de Industria, con arreglo a lo
preceptuado en el vigente Reglamen-
to de Verificaciones E l éctricas, se
dará cuenta de los mismos a la auto-
ridad judicial, para que a su vez
sean sancionados de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 10 de Marzo
de 1941.

7.° Oportunamente se dictarán las
órdenes que las circunstancias acon-
sejen para los meses sucesivos, y tan
pronto pueda retablecerse la norma-
lidad, serán levantadas estas restric-
ciones y suprimidos los recargos
transitorios que se indican.

Al propio tiempo, se advierte a los
industriales y público en general de
la magnitud del problema planteado,
y si bien, por ahora, las medidas
adoptadas no tengan el alcance o ca-
rácter general de la que ha sido pre-
ciso tomar en otras regiones de ma-
yor desarrollo industrial, se espera
del buen criterio de aquellos, sabrán
comprender y soportar las molestias
que de la aplicación de tales medi-
das se derivan, y a la vez se intere-
sa de cada consumidor en particular
que, dentro de sus propias activida-
des, trate de evitar derroches o con-
sumos de energía innecesarios que
habrían de repecutir en un perjuicio
general».

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 26 de Julio de 1943.

EL GOBERNADOR CIVIL

Circular núm. 2.409

Por el Iltmo. Sr. Director General
de Beneficiencía y Obras Sociales en
telegrama circular fecha 24 del actual,
me comunica lo siguiente:

«Garantizado suficientemente abas-
tecimiento por Sindicato Nacional
Textil dará instrucciones sobre prefe-
rencia en suministros artículos texti-
les a la Secretaría General Técnica
de Ministerio Industria y Comercio o
a este Centro que no se refieran pe-
didos de gasas, vendas y algodón en
cuyos pedidos se observarán las res-
tricciones relativas a declaración ju-

rada existencias, etc., etc., conforme
circular 14 Abril».

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las Entidades, Asociacio-
nes e Instituciones a quienes afecta,
debiendo formular los pedidos a la
Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio por
conducto de la Dirección general de
Beneficencia y Obras Sociales, con-
signando en la solicitud cuantos da-
tos determina la referida Circular de
14 de Abril del corriente año.

Cualqnier aclaración qne les preci-
se, puedan pedirla a la Secretaría de
la Junta provincial de Beneficencia.

Córdoba 27 de Julio de 1943.—El
Gobernador civil, Ramón Risueño
Catalán.—Rubricado.

JEFATURA DE MINAS

MINAS
	

Núm. 9.968

Núm. 2.326

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Diego

Celestino Majuelos, vecino de Villa-
nueva de Córdoba, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 28 de Abril de
1943, solicitando se le concedan 18
pertenencias de la mina denominada
«Mí Angelines», de mineral Cobre,
sita en el término de Villanueva de
Córdoba y paraje denominado Cigui-
huela Alcarria, cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del Sr. Go-
bernador de 28 de Abril de 1943, sal-
vo mejor derecho bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida el
centro de la puerta del cortijo de don
José Morales Ramírez, y desde él se
medirán en dirección Norte 45° Este
300 metros colocando la 1. a estaca.

De 1." a 2 •' estaca Este 450 Sur
300 metros.

De 2 •° a 3.° estaca Sur 45° Oeste
600 metros.

De 3.' a 4.° estaca Oeste 45° Norte
300 metros.

De 4a a punto de partida Norte
450 Este 300 metros.

Quedando así cerrado el perímetro
de las 18 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la

Ley, los que se crean co 
A 1ti mete,

IpnagCr enreidel lorool;
a 20 de Julio de 

1943

 

Jefe, Luis O rn tila
,e

Núm. 2.325
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 rg Modo presentadoa eab. ntad o en el Gobietool

,erv'ecino de Puenterr

de esta provincia una ins tancia le!
28 de Abril de 1943, solicitando
concedan 21 p ertenencias de la mil
dmeincozsiintaadea «Cn 

el Término de
odeviiniiaii

sa y paraje denominado El k
cuyo registro le ha sido admilide
decreto del señor Gobernador 

1t3
de Abril de 1943, salvo mejor, due
cho, bajo la siguiente designacide:

Se tendrá por punto de partid
calicata de un metro, con señal Ce
tön, a unos 25 metros Oeste dele.

no al Cortijo de los Pelucos,y alSi
de la mina « Maruja». Desde didt

punto se medirán 150 metros al N:e

te 300 Este, colocándose la Pela
De 1.« a 2.a estaca Este 10'12

400 metros.
De 2 a a 3.° estaca Sur 30° 01

300met
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De 3 	
4.a

estaca Oeste 3:7

700 metros.
De 4 a a 5.' estaca Norte 1: Es

300 metros.
De 5.° a 1.a estaca Este 30'

300 metros.
Quedando así cerrado el perim

de las 21 pertenencias solicitadas,

Lo que se publica por ordeu

Sr. Gobernador por medio de tn

edicto, para que en el termino
días, puedan producir sus reelanai;

nes, conforme al articulo 24 dele
los que se crean con derecho

ello.
Córdoba 20 de Julio de 1943.

Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Hermandad Sindical de LabraNd

de ' Castro del Río

Núm. 2.406

Don Andrés J. Criado y Criad0,1
de la Hermandad Sindical delk

bradores y Ganaderos de eSid

Hago saber: .Que en la jUntaCit

brada por el Cabildo Sindical

Hermandad el dia 16 de los coti

tes, se acordó proceder al cobren

período voluntario por espacio

días que empezarán a COTlidIS?

primero de Agosto próximo, dC

cer trimestre sobre el iMPUESt3

Guardería Rural en este términoe

nicipal, significando que aquellose

cuotas 
enentesinqduicea ddoejpeniazdoe, a5beo

	

ta 	
porlt:

rá a su cobro por la vía 
EieCtIlij

Apremio, según previene el
Estatuto de Recaudación, 	

,

Castro del Río 20 de 1W-0A5

cooqnuoecismeiehnatcoe. 

público para p

ral 	

c,.

L

Nacional Sindicalista.
Por Dios Esparla y su Reoloce

1943.—A ndrés J. Criad0,,'

Delegado Sindical Comarca),P.P
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Recaudación de Contribuciones de

la Zona de Bujalance
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Núm. 2.371

Luis Ortega Navas, Agente Re-
udador de Contribuciones de la
na de Bujalance.
lo saber: Que en el expediente
idual de apremio que por esta

ida Ejecuti va de Hacienda se
oye contra los deudores doña

y 
don Lucas García Alvarado y

Catalina Macías Ramírez por
o de contribución urbana corres-
¡ente al cuarto trimestre de 1939,
1940, 1941, 1442 y 1.° y 2.° trí-

res de 1943 se ha dictado con fe-
le hoy la siguiente:
atidencia. — Resultando ser des-
cido el paradero de los deudo-
lona Pilar y don Lucas García
rodo y doña Catalina Macias
reo, así como de no haber per-
alguna que les represente en

localidad, de conformidad con lo
testo en el artículo 154 del Esta-
le Recaudación vigente, requié-
a referidos deudores para que

plazo de ocho días, comparezcan
le expediente o señalen domicilio
resentante, con la advertencia de
i no lo hiciesen en el plazo seria-
se proseguirá el procedimiento
baldía sin intentar nuevas notifi-
nes y se expedirán los manda-
os de anotación preventiva de
rgo al Sr. Registrador de la Pro-
d de la finca designada al efecto.
ea su publicación en el BOLE-
)FICIAL de esta provincia ex Di-

presente en Bujalance a 19 de
de 1943.—Luis Ortega.

Qn

Na/

(unitamientos

HORNACHUELOS

Núm. 2.348
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que habiendo transcurrido el plazo

por que fueron dadas en arrenda-
miento las bovedillas del Cementerio
de San Antonio de esta villa, que
figuran en la relación que se haya
expuesta al público en el tablón de
anunciós de este Ayuntamiento, se
pone en conocimiento de las per-
sonas interesadas a fin de que se
pasen por la oficina del Negociado
correspondiente para hacer nuevo
arrendamiento, sí lo desean, abonan-
do los derechos reglamentarios,
quedando advertido que para ello se
les concede plazo de quince días,
transcurrido el cual, si no hubiesen
produaido reclamación ni efectuado
nuevo arrendamiento, o adquisición
en propiedad, serán desocupadas las
bovedillas y depositadas en el Osario
común los restos mortales que hoy
contienen, todo de acuerdo con el
adoptado por el Ayuntamiento en
sesión del día de hoy.

Hornachuelos a 15 de Julio de
1943.—Rafael Meléndez.

Relación de ignorados

Santiago Cansen Cuesta, Cuadro de
San Abundio número 5, Sección de
párvulos.

Juan Muñoz Carmona, Cuadro de
San Abundio número 34, Sección de
adultos.

José Herrera García, Cuadro de
San Andrés número 41, Sección de
adultos.

Alberta Ruiz Antequera, Cuadro de
San Abundio número 47, Sección de
párvulos.

Manuel García Molina, Cuadro de
San Abundio número 71, Sección de
adultos.

CORDOBA

Núm. 2.412 -

CEMENTERIOS

FUENTE PALMERA

Núm. 2.390
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que aProbados por esta Cor p ora-
ción en principio cuatro suplementos
de crédito para acrecer la consigna-
ción de los ca p ítu l os 3.°, artículo 1.°,
capítulo 6.°, artículo 1.°, y dos al ca-
pítulo 11 artículo 3. 0 , por importe de
650 pesetas; 1000 pesetas; 425 y 2.500
pesetas; respectivamente.

Lo que se expone al público para
general conocimiento y a los efectos
de lo dis p uesto en en los artículos 11
y 12 del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal.

Fuente Palmera 21 de Julio de 1943.
—J. Reyes.

din

Para general cOnocimiento se hace
público, que a partir del día siguiente
al en que aparezca inserto el p resen-
teedicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y durante quince días
más, pueden p roceder a la la renova-
din de las sepulturas que a conti-
nuación se ex presan, en el Negocia-
do respectivo de la Secretaría muni-
cipal:

Cuadro de San Jaime de párvulos
(la Sa lud) del número 85 al 147.
Cuadro de San Perfecto de párvu-

los (San Rafa e l ) del número 381 al43(
Cuadro segundo de adultos (Sankafae l ) su totalidad.

Cór
doba a 26 de Julio de 1943.—El

Alcalde, Rafael Girnnez Ruiz.

el Ingeniero Jefe de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir y el
Jefe Provincisl de Sanidad.

En caso de empate, decidirá el voto
de calidad del Alcalde.

El fallo de este Jurado, deberá ser
fundamentado y razonado; y su deci-
sión será inapelable.

Novena. Podrá declarar desierto el
concurso en cuanto se refiere al primer
premio solamente en el caso de que
ninguno de los anteproyectos satisfa-
ciese las condiciones mínimas técni-
cas y sanitarias de unas obras de es-
ta naturaleza; pero en este caso, ha-
brán de cancederse forzosamente los
dos accesits señalados, quedando el
Ayuntamiento en libertad de encargar
directamente el proyecto al técnico
que estime conveniente, el cual podrá
utilizar los datos e ideas que conside-
re aprovechables de los anteproyec-
tos seleccionados, los cuales pasan a
ser propiedad de la Corporación mu-
nicipal, al efectuarse el abono de los
premios.

Córdoba veinte y dos de Julio de
mil novecientos cuarenta y tres.—E1
Alcalde, Rafael Giménez Ruiz.

LA CARLOTA

Núm. 2.359
El Alcalde de La Carlota, hace saber:

Que aprobado en principio por la
Comisión Gestora de mi Presidencia,
en sesión celebrada el día quince de
Junio próximo pasado, un expediente
de suplemento de crédito por medio
de transferencia, dentro del vigente
presupuesto, se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días hábiles
a partir de la inserción del presente
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, al objeto de oir durante el
expresado plazo las reclamaciones
que contra el mismo se formulen.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

La Corlota a 12 de Julio de 1943.—
J. Aguilar.

Núm. 2.913

Alcaldía-Presidencia
En cumpl imiento a lo acordado porel Ex(:flio. Ayuntamiento p leno en se-si
ón de doce del actual, se abre con-cierto

entre técnicos es pañoles parala Presentación de 
antep royectos de

esta capital, 	
general de aguas de

 con a rreglo a las siguien-te condiciones:

BAENA

Núm. 2.387
El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que aprobado por la Comisión
municipal permanente de mi presiden-
cia en sesión celebrada el día diez del
actual, un expediente de habilitación
de crédito, haciendo uso del superavit
que resulta sin aplicación de los
ingresos sobre los pagos de la liqui-
dación del presupuesto del ejercicio
anterior, al objeto de reforzar varios
capítulos y artículos del vigente prel
supuesto de gastos, cuya suma total
de sesenta y seis mil trescientas trein-
ta y ocho pesetas con catorce cénti-
mos, y por el pr;sente queda expuesto
al público en el Negociado de Hacien-
da de la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días há-
biles a contar de el siguiente al en que
aparezca este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia, para que en
dicho plazo pueda formularse contra
el mismo las reclamaciones que pro-
cedan.

Lo que se hace público para gene-
ra conocimiento.

Baena 24 de julio de 1943.—R. Ca-
lero.

Primera. En él, podrán tomar par-
te los técnicos españoles con Título
oficial del Estado, con la capacidad
legal requerida, que pueden presen-
tarse aislada o conjuntamente.
, Segunda. El anteproyecto abarca-
rá el abastecimiento integral de la
ciudad con completa libertad de solu-
ciones, y constará como mínimo de
los siguientes documentos,

a) Memoria General explicativa
del anteproyecto.

b) Nuevas captaciones.
c) Depósitos reguladores y de re-

serva.
d) Conducciones.
e) Distribuciones y enlace de las

mismas, si se aprovechan las actua-
les fuentes de abastecimiento.

f) Avance de presupuesto; y
g) Orientación económico-finan-

ciera que se propone.

Tercera. El caudal mínimo que ha
de preveerse es el de 200 litros por
habitante y día para una población
de 200 000 habitantes, con previsibi-
lidad de aumento con arreglo a los
datos de crecimiento de la población
para un período de 50 años, sobre la
base de la población actual.

Cuarta. Los concursante podrán
tener en cuenta el abastecimiento ac-
tual de la población, así como las me-
joras urgentes acordadas por la Cor-
poración municipal, a cuyo efecto la
oficina de Ingeniería del Excelentísi-
mo Ayuntamiento facilitará los datos
y planos del estado actual de la ex-
plotación, a los concursantes. Dentro
de la libertad de soluciones que éstos
tienen, se tendrá a unificar, en lo po-
sible, las .fuentes de abastecimiento.

Quinta. En el anteproyecto y a
los efectos de las conducciones, De-
pósitos y distribuciones, se tendrá en
cuenta el ensanche de la ciudad y la
previsión de la ex t ensión del mismo.

Sexta. El plazo de presentación
de anteproyectos, será de tres meses,
a partir de la publicación del anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, p ero los concursantes habrán
de comunicar al Excmo. Ayuntamien-
to su presentación dentro del primer
mes de este plazo, sin cuyo requisito
no podrán ser admitidos al concurso
ni serles facilitados los documentos a
que se alude en la base cuarta.

Se p tim e. Se establece un premio
de 25.000 pesetas al autor del ante-
proyecto elegido en primer lugar, el
cual será encargado inmediatamente
de la redacción del proyecto definiti-
vo, por el que percibirá los honora-
rios oficiales de las tarifas aprobadas
por el Instituto de Ingenieros Civiles.
Este proyecto será desarrollado en el
plazo que de común acu erdo se fije
por la Corporación y dicho técnico.

Se establecen dos accesits de 10.000
y 5.000 respectivamente para los pro-
yectos que sigan al primero.

Estos serán satisfechos con cargo
al presupuesto de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

Octava. El concurso será resuelto
en el plazo de quince . días por un Ju-
rado presidido por el señor Alcalde,
e integrado por el Teniente de Alcal-
de Delegado de Fomento, Arquitectos
municipales, el Ingeniero municipal,
el Inspector municipal de Sanidad y

PUENTE GENIL

Núm. 2.397
La Comisión Municipal Permanen-

te en sesión celebrada el 16 de los co-
rrientes ha aprobado en principio las
Habilitaciones de Créditos en el Pre-
supuesto Ordinario de Gastos para
el Ejercicio corriente, lo que se hace
público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 12 del R ag'amen-
to de Hacienda Municipal al objeto de
que puedan formularse reclamaciones
durante el plazo de 15 días, a contar
desde el siguiente al de la inserción
de este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Puente Genil 20 de Julio de 1943.—
EI Alcalde Rafael Reina.
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE
RESUMEN DE COMBATIENTES Y DE IMPORTE DE PADRONES

AYUNTAMIENTOS

Adamuz 	
Aguilar 	
Alcaracejos 	
A lmedinilla 	
Almodóvar del Rio 	
Añora 	
Baena 	
Belalcázar-
Belmez 	
Benameji 	
Blázquez (Loa) 	
Bujalance 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	
Carderia 	
Carlota (La) 	
Carpio (E1) 	
Castro del Rio 	
Conquista 	
CORDOBA 	 • 	
Doña Menda 	
Dos Torres 	
Encinas Reales 	
Espejo 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera 	
Fuente T6jar 	
Granjuela (La) 	
Guadalcázar 	
Guijo (El) 	
Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos 	
Iznájar 	
Lucena 	
Luque 	
Montalbán 	
Montemayor 	
Montilla 	
Montoro 	
Monturque 	
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya 	
Obejo 	
Palenciana 	
Palma del Rio

Pedro Abad 	
Pedroche 	
Peñarroya-Pueblonuevo 	
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Puente Genil 	
Rambla (La) 	
Rute 	 - 	
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Valsequillo 	
Victoria (La). 	
Villa del Río 	
Villafranca 	
Villaharta 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto 	
Villaviciosa 	
Viso (El) - 	
Zuheros 	

TOTALES

de
Orden

1

NÚMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES IMPORTE 	 MENSUAL 	 DE 	 PADRONES

OBSERVACIONe
Ordinario Adicionales timare Comercio TOTALES Ordinario Adicionales Cámara (osmio TOTALES

4

3

4

3

330

210

330,

210

12 12 1.350 1.350
4 4 285 285
1 1 105 105

12 12 1.305 1.305
•1 1 105 105

4 4 345 345
5 5 465 465
1 1 90 90
2 2 150 150

2 2 255 255

27 27 2.955 2.955

3 3 255 255

1 1 90 90
1 1 120 120

1 1 90 90
1 1 60 60

4 4 450 450

2 2 225 225
5 5 525 525
4 4 390 390

2 2 135 135
2 2 210 210
6 6 645 645

2 2 195 195

1 1 90 90
4 4 375 375

1 1 90 90
8 8 885 885
1 1 60 60
5 5 570 570
6 6 825 825
1 1 120 120
1 1 75 75

2 2 180 180

7 37350 373'50

4 4 480 480

7 7 720 720

1 1 60 60

1 	 121 121 16.243'50 16.24350

los datos PI,

mes actu8'

Mes de Julio de 
1943
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Don Vicente Pérez Serrano, en funciones de jefe de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente
figuran en el presente estado resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones, remitidos por
EI jefe de Contabilidad, Vicente Pérez Serrano.

Córdoba 20 de Julio de 1943.—El Secretario, Melchor Osuna.—V.° B.

de Córdoba. CERTIFICO: Que
los Organismos locales para el

°: El Jefe provincial, Manuel Orti,
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